
Artículo 66 

El Consejo Económico y Social desempeñará las funciones que caigan dentro de su 

competencia en relación con el cumplimiento de las recomendaciones de la Asamblea 

General. 

  

El Consejo Económico y Social podrá prestar, con aprobación de la Asamblea General, los 

servicios que le soliciten los Miembros de las Naciones Unidas y los organismos 

especializados. 

  

El Consejo Económico y Social desempeñará las demás funciones prescritas en otras partes 

de esta Carta o que le asignare la Asamblea General.
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